
 

 

INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN PUEBLOS INDÍGENAS DE BOGOTÁ 

Instancias de Decisión y Seguimiento 

1. Consejo Consultivo y de Concertación de los Pueblos Indígenas en Bogotá: Espacio 
convocado por la Secretaría de Gobierno (tres veces al año) para el seguimiento 
presupuestal y de la Política Pública.  

2. Acompañamiento semanal para temas específicos como víctimas indígenas del 
conflicto armado que hacen parte del consultivo 

3. Coordinación del Consultivo: Mesas de trabajo externas para la estructuración, 
revisión y retroalimentación de propuestas técnicas. 

4. Mesas Locales Indígenas: Actualmente existen 19 mesas oficialmente instaladas.  

Mi plan de trabajo prioriza: 

o Santa Fe: 1 reunión mensual. 
o Ciudad Bolívar: 2 reuniones mensuales. 
o Los Mártires: 1 reunión mensual. 

2. Mesas Técnicas y de Construcción 

• Mesas de Diseño Técnico (Internas SDS): Espacios de diálogo al interior de la 
Secretaría Distrital de Salud para armonizar acciones y revisar propuestas según la 
disponibilidad financiera. 

• Mesas de Co-construcción con Gobernadores: Trabajo coordinado con los 
gobernadores de los 14 pueblos para avanzar en propuestas acordes al 
presupuesto. 

• Espacios de Revisión de Política Pública: Encuentros para la construcción y 
reestructuración de propuestas técnicas para productos específicos de la política. 

3. Espacios Poblacionales y Territoriales 

• Encuentros con Firmantes de Paz: Reuniones mensuales en el Distrito con 
indígenas firmantes de paz. 

• Espacios con Pueblos Consultivo: Acciones con los pueblos Inga, Yanacona, 
Wounaan Nonam, Eperara Siapidara, Nasa, Pijao y Tubu. 

• Acciones con Pueblos No Consultivo: Acompañamiento a los pueblos Ambeki, 
Wounaan Bou Mos y Embera. 

• Acompañamiento a Dinámicas Propias: Espacios permanentes relacionados con 
salud, medicina ancestral y conmemoraciones de los 14 pueblos. 

4. Reuniones de Articulación Institucional 

• Equipo Funcional: 2 reuniones al mes para compromisos como diálogos abiertos y 
conversatorios interculturales. 

• Equipo Poblacional: 2 reuniones mensuales de articulación. 
• Equipo Étnico: Reuniones de articulación interna y participación en 

conmemoraciones. 
• Capital salud una vez trimestral 



 

 

5- Respuesta en tiempos oportunos a solicitudes por canales de atención de servicio a la 
ciudadanía  

6- Remisión y seguimiento a casos de superación de barreras de acceso a servicios de 
salud de los pueblos indígenas  
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